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RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Coahuila

Recurrente: Manuel Adame

Expediente: 335/2011

Consejero Instructor: José Manuel Jiménez y Meléndez.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

335/2011, promovido en su propio derecho por Manuel Adame, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Congreso del Estado de

Coahuila, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día primero de Agosto del año dos mil once,'

usuario registrado bajo el nombre de Manuel Adame, presentó, vía INFOCOAHUILA

ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información de folio número

00308911. En dicha solicitud la ciudadana expresamente requería:

"Al diputado José Manuel Villegas González le solicito la información de

cuántos y cuales asuntos inició durante la LXVIII Legislatura hasta el 30 de

junio de 2011 en materia de leyes, iniciativas de ley, decretos y

presentación de puntos de acuerdo (Art. 48 frac V, Ley Orgánica del

Congreso del edo de Coahuila) y en que sesión fueron presentadas

(evidencia documental debidamente requisitada de dichas

presentaciones)."

SEGUNDO.- PREVENCIÓN. En fecha tres de agosto de dos mil once, el suje

obligado, previene al recurrente, en los siguientes términos:






























